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QUÉ ES EL LEADMUN Jr.? 
Es una simulación de la Organización de Naciones Unidas que nuestra institución lleva a cabo 

para formar líderes en los alumnos de temprana edad. 

En su “Segunda Versión” del modelo LEADMUN Jr. 2021, al igual que en la primera, los 

estudiantes adoptarán y desempeñarán la postura de diplomáticos, representando los ideales de 

diferentes países, participando en debates acerca de problemáticas que en la actualidad se 

encuentran en el Programa de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

¿CUÁNDO Y DÓNDE? 
El evento se desarrollará del 24  al 26  de junio del año en curso, de manera virtual, mediante la 

plataforma Zoom. 

DE LAS INSCRIPCIONES 
La inscripción no tiene costo, siendo completamente gratuita para los estudiantes que cursen 4°, 

5° o 6° de Educación Primaria Comunitaria Vocacional en nuestra institución.  Para formalizar 

la inscripción se debe llenar el siguiente formulario de registro del estudiante. 

https://forms.gle/F8F2jumRXD98vfJ26. 

COMITÉ ORGANIZADOR 
El Comité Organizador está conformado por: 

SECRETARIO GENERAL:   Est. Diego Alonso Vega Aguilar 

SUB-SECRETARIA GENERAL:   Est. Claudia Angélica Padilla Mancilla 

ENCARGADOS DE LOGISTICA:  Est. Gunter Joel Bejarano Vía 

Est. Alexander Klaus Steinmuller Vásquez 

ENCARGADO ÁREA INFORMATICA:   Est. Bruno Vincentty Viaña 

ASESORES GENERALES:   Lic. Anita Vilma Bayá Hinojosa 

     Prof. Lizzeth Soria Alba 

DIRECTORA GENERAL A.A.S.:  Lic. Miriam Espada de Mendoza 

DE LOS EQUIPOS DIPLOMÁTICOS 
Estarán constituidos por estudiantes de un mismo curso, quienes representarán a un mismo 

país, a objeto de potenciar las capacitaciones de los delegados.  Cada EQUIPO 

DIPLOMATICO contará con un ASESOR, (4º y 5º de Primaria el Profesor de Aula y 6º de 

Primaria la Profesora de Estudios Sociales), y un CAPACITADOR que será un estudiante del 

Nivel Secundario que tenga experiencia en eventos MUN. 

https://forms.gle/F8F2jumRXD98vfJ26
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La participación del equipo diplomático se dividirá en 4 órganos, propios de la ONU, y éstos a 

su vez se dividirán en foros. 

DE LOS COORDINADORES 
Cada equipo diplomático debe contar con un Coordinador.  Este deberá ser un estudiante de 4º 

o 6º grado de Educación Secundaria Comunitaria Productiva inscrito en la presente gestión 

escolar en el colegio.  Los Coordinadores no podrán ingresar a los foros, estos cumplirán el 

papel de representantes oficiales de cada equipo diplomático. 

Todo el equipo diplomático, incluyendo el coordinador, tendrá designado el mismo país de 

representación, fortaleciendo así no sólo el trabajo individual; sino también el grupal y la 

integración. 

DE LAS MESAS 
Las mesas son las autoridades del foro, las que dan orden en este y controlan la participación de 

los delegados.  Cada foro cuenta con una mesa que está conformada por:  un Presidente, un 

Moderador y un Oficial de Conferencias. 

Presidente:  Es la máxima autoridad dentro de cada foro y su decisión es inapelable.  Se 

encarga de tomar las decisiones dentro el foro, de abrir y cerrar las sesiones; así como de 

sancionar a los delegados.  Es el encargado de recibir, revisar y, si es necesario, responder las 

notas diplomáticas enviadas por los delegados. 

Moderador:  Es el encargado de dar la palabra, llevar adelante de manera correcta el debate, 

pudiendo llamar a la atención a los delegados que incurran en una falta.  Podrá suplir al 

Presidente durante su ausencia tomando sus decisiones. Su decisión es apelable. 

Oficial de Conferencias:  Se encarga de registrar de manera escrita el desarrollo del debate en 

los foros. 

Las mesas estarán conformadas por estudiantes de 4° a 6° grados de Educación Secundaria 

Comunitaria Productiva.  Serán seleccionados tomando en cuenta tanto su experiencia en 

eventos, como su desempeño académico. 

DE LOS FOROS Y TÓPICOS 
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ÓRGANO I 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General es el órgano representante, normativo y deliberativo de la ONU, y el 

único que cuenta con representación universal al estar representados sus 193 Estados 

Miembros.  Estos se reúnen cada año, en septiembre, durante la sesión anual que tiene lugar en 

el Salón de la Asamblea General en Nueva York. 

COMITÉ: ASAMBLEA GENERAL JUNIOR (AG) 

Tópico A: Vigilancia mundial o espionaje masivo:  compleja red de colaboración entre 

agencias de inteligencia de varios países. 

Tópico B: La crisis financiera y económica mundial y sus efectos  sobre el desarrollo. 

COMITÉ: ONU MUJERES 

Tópico A: Empoderamiento de la mujer en países de Medio Oriente. 

Tópico B: Regulaciones para garantizar la igualdad de género. 

COMITÉ: PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

(PNUMA) 

Tópico A: Medidas para promover la óptima gestión de residuos por parte de las 

industrias. 

Tópico B: Implementación de energía nuclear para combatir el cambio climático. 

COMITÉ: FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF) 

Tópico A: Adopción de medidas frente a la mala información creada a partir de una 

publicación de una red social. 

Tópico B: Los derechos al agua potable y al saneamiento.
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ÓRGANO II 

COMISIÓN PARA EL DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

SOSTENIBLES 

Es un foro de alto nivel sobre el desarrollo sostenible que examina y supervisa los progresos 

conseguidos a nivel nacional, regional e internacional en la ejecución del Programa 21, el 

Programa de Acción de Barbados y el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo 

y presenta informes al respecto.  La Comisión se reúne todos los años en Nueva York, y sus 

trabajos se organizan en ciclos bienales que constan de un período de sesiones de examen y 

otro de formulación de políticas. 

COMITÉ: ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL (ONUDI) 

Tópico A: Estrategias de creación de empleo en industrias para un desarrollo sostenible. 

Tópico B: Incremento de pobreza por desempleo debido a la pandemia. 

COMITÉ: COMITÉ DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO 

(CCTD) 

Tópico A: Moviendo el mundo con tecnología:  Uso de la tecnología en procesos del día a 

día (vivienda, transporte, etc.). 

Tópico B: Implementación del acceso a internet como derecho humano. 

COMITÉ: UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UIT) 

Tópico A: Ciberseguridad para niños y adolescentes. 

Tópico B: Medidas para establecer comunicaciones vía internet en todas las zonas rurales.
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ÓRGANO III 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Consejo Económico y Social es el encargado de tratar los asuntos económicos, sociales y 

medioambientales, mediante la revisión de las políticas que se adaptan, su coordinación y la 

creación de recomendaciones.  También vela por el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 

acordados de manera internacional.  Además, sirve como mecanismo central para las 

actividades del sistema de la ONU y sus agencias especializadas en campos económicos, 

sociales y medioambientales, ya que supervisa los cuerpos subsidiarios y de expertos. 

COMITÉ: CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL (ECOSOC) 

Tópico A: ¿Cómo proporcionar la seguridad alimentaria y cuáles son las medidas para 

poder proporcionarla? 

Tópico B: Medidas de prevención ante el narcotráfico. 

COMITÉ: OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN Y LA 

CULTURA (UNESCO) 

Tópico A: Pérdida de la identidad cultural ante la globalización. 

Tópico B: Fomentación del diálogo interreligioso. 

COMITÉ: ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 

Tópico A: Cobertura sanitaria para países en vías de desarrollo. 

Tópico B: Prevención ante la nueva cepa brasileña. 

COMITÉ:  ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS 

DERECHOS HUMANOS (ACNUDH) 

Tópico A: Pena de muerte:  ética y política. 

Tópico B: Reestructuración de los derechos internacionales de asilo. 

COMITÉ: COMISIÓN SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE (CDS) 

Tópico A: Mejoras en la salud ambiental para futuras generaciones. 

Tópico B: Medidas para minimizar la deforestación de bosques.  
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ÓRGANO IV 

CONSEJO DE SEGURIDAD INTERNACIONAL 

El Consejo de Seguridad tiene la responsabilidad principal, según lo estipulado en la Carta de 

las Naciones Unidas, de mantener la paz y seguridad internacionales.  Cuenta con 15 Miembros 

(5 permanentes y 10 no permanentes).  Cada uno tiene un voto, aunque los cinco permanentes 

cuentan con el poder del veto. 

COMITÉ: CONSEJO DE SEGURIDAD INTERNACIONAL (CSI) 

Tópico A: Embargo de armas a nivel internacional ¿Necesario? 

Tópico B: Prevención ante ataques terroristas hacia otros países. 

COMITÉ: FORO EN INGLÉS 

Tópico A: Measures and solutions to be carried out by Covid-19 (Medidas y soluciones a 

llevar a cabo por el Covid-19). 

Tópico B: Measures for quality education in times of pandemic (Medidas para una 

educación de calidad en tiempos de pandemia). 


